
CONCEJO 
MUNICIPAL 
GUADALAJARA DE BUGA 

ADENDA No. 01 
INVITACIÓN PUBLICA 002-2026 

SELECCIÓN MÍNIMA CUANTIA 

Invitación Publica 002 - 2026 Concejo Municipal de Guadalajara de Buga 

1. INFORMACIÓN GEN.ERAL

OBJETO DEL 
CONTRATO 

"LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE DOTACIÓN DE 
VESTUARIO Y CALZADO DE LABOR PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN CONCEJO 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA, CON DERECHO 
A RECIBIR DOTACIÓN EN LA VIGENCIA 2026." 

Presuouesto Oficial: $7.473.000 
Disoonibilidad 2026.CEN.01.070001 del 

, Disponibilidad Rubro: 2.1. 2. 02. 02.002.01 

Oficina. 

presupuesta 1: 1 Denominación: Dotación Personal 

La presidente del Concejo Municipal de Guadalajara de Buga, en ejercicio de sus 
facultades legales y reglamentarias y de conformidad con los principios que rigen la 
contratación estatal, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Concejo Municipal de Guadalajara de Buga adelanta el proceso de
Invitación Pública No. 002 de 2026, cuyo objeto es LA ADQUISICIÓN Y
SUMINISTRO DE DOTACIÓN DE VESTUARIO Y CALZADO DE LABOR
PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN CONCEJO
MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA, CON DERECHO A RECIBIR
DOTACIÓN EN LA VIGENCIA 2026.

2. Que, dentro del término previsto para presentar observaciones a la invitación
pública, el interesado DOTACIONES DE SANTANDER "DOSANDER SAS'
manifestó que el requisito habilitante de experiencia consistente en acreditar
un único contrato cuyo valor fuera igual o superior al presupuesto oficial
podría restringir la participación de oferentes, especialmente de las
MIPYMES.

3. Que la entidad analizó la observación presentada a la luz de los principios de
libre concurrencia, igualdad, selección objetiva, transparencia y
proporcionalidad que· orientan la contratación estatal, concluyendo que, dada
la naturaleza del objeto contractual y la cuantía del proceso, resulta
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